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Con ntimi nto d l 
si er ci6n, s lud a usted muy at 

s di ti 
nt nte, 

i 

iguel .Ang 1 Luna ·o 1 , 
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eñor 
Dr. atricio 
Pr nt d 

cho. 

nto Domino de Guz 
12 de octu re de 1967 

G. a :!a Lara, 
la Crunar d Diputados, 

ñor sidente: 

t 

Aprobado por l Senado en 8 i6n de est 
s a fecha, ple me re itir a uoted par los fines 

constitucionale , 1 proy cto d 1 y t nd nte 
traspasar en propi dad, a tí.tulo e don ci6n, n f· 
vor d 1 Instituto A rario Dominicano, de todas las­
pare las o parte e pare las et 1 ente propied d 
d l stado o inicano, que in eran las antigu s Co­
lonias rari s, s! como las esas que existan so­
br dicho terrenos, construidas p r oficinas, lm~ 
cenes o viviendas y otras construcciones que no ha,yan 
sido transfer d sen propiedad a los agricultor s -

nt dos e oOol nos n las misma • 

cutivo. 

omr 

st proy cto de ley proc d l Pod r j -

uy atent ent le lud, 

gu 1 Jel Luna orales, 
Presidente d l enudo. 
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EL CO~GRESO NACIONAL 
EN NOMERE DE LA REPUBLICA 

'· 

CONSIDERANDO que la Direcci6n Gsneral dé. CoI:~ni~ación de 
la Secretaría de Estado de A~ricultura, pas6 a set\una deoen­
dencia del Instituto Agrario Dominicano, en virtud~de la Ley 
No.9, del 8 de septiembre de 1965; 

co;:rsr DERA1JDO que el Estado Dominic2,no es p.,,,opiet.qrio de 
una g~an cantidad de terrenos saneadns catastralmente y pre­
suntc propi3tarLo de o~ros que se encuentran R8tualmente en pro 
ceso de san'3.s.mien-:·.'). uhj_c2"dos todos ,,entro del ámbito de las 
anti~uas Colonias Ag~arias del Estado; 

CONSIDERANDO que los referidos terrenos, a.sí como ~ügunas 
viviendas 7 ertificaciones y obras de infraestructura construi­
dR~ ~Rr~ ?l ~so exclusivo de los colonos 1 son ccupadas o usadas 
i.LcF:.:i.lr.ier::.te por personan pudientes o ir..escrv.p'.llosas en o.etri.,. 
mento de las justas aspiraciones de los campesino3 hu!r.ilc.es y 
desposeídos; 

CONSIDERANDO que muchos de los colonos no han recibido a 
la fecha el t!tul0 definitivo de propiedad sobre la parcela 
que acunan, .q ~~enor de lo dispuesto por el A:rt. 3 de la Ley 
No~35t9, de fechn 27 de Junio de 1953, enco~~~~ndose por tal 
circun~tanci~ b~J~ lP t~,-ela provisi0nal del Instituto \gra­
r 1, Do--:-,_:_r_i•-:1.Y'o pe;· cor cederle dir.ho Ir.stH:.·1'co todo i:;é:1ero de 
Rsist0,•cü1 -;~é;:::1:J ca :· social. 

cc:i:::,:;::u~Rri.il.JDO q1 J. ) i}:1
• Ir:.stituto Ag::Rrio Do:-;:inicrino estA empe­

ñ..-Hio en ::.. ,1. noble e _:r~,1;::;~·.e·~¡;;able cr:n):c3s .... de ei'ectuRr un 1:lrm 
r'l.cele1·'l,do de c1scntRm:.c :1tos de c,'li.¡)e '3.i.nc-s y podrÍR re;:,,lizar 
p.::i.rte r1e ese vrtsto plan ut..i.Lizétrdo J.0s terrenos nropiedad del 
Es~ndo dentro del perímetro de l~s a~ti~u~s cc:o~ias del Es­
t,1.d.•..,; 

HA DA~O 1~ SIG~IE~ITE LEY: 

Art. 1.- Se ~raspasRn en propiedad, a título de donaci6n, 
e:i .i:':=tvor d3:i.. :.C::--s 4 .i tuto Agrario Dominicano, todRs lRs pRrcelas 
o ".)artes ds ?1.r , . .-e.Lé-1.S actualmente propiedA.d del Estr1.do Domini­
cRno, que integran lns antiguas ColoniRs AgrRrias y p;:,,rticu­
larmen~e lRs qk8 2stJn ~b1cadRs dentro del perímetro de las 
si_f?;uientes Colc1-,irts: "La CoJ.orR, 11 Higüey, Provincia Altagra­
cia; npcdro S~r:(·hez 11

, .i:--rovincia de El Seibo; 11Magua", SabanR 
de .La MAr; ?rovinci a de El S ei bo; nE1 Cedro", Mic hes, ProvinciR 
de El Seibo; "San Rafael", El VRlle, Provincia de El Seibo; 
11 JRvilla Gord;:,, n, Ramón Snnt;ma, ProvinciR de San Pedro de Ma­
corís; ''Const.qnzn": Const,mza, Provincia de LA Vega; "Estero 
Hondo", Lup?ron, ?rovincié-1 de Puerto Plata; ''La VigÍRn, DajR­
b6n, Prov:.nci ,1.. de ~aj.qbón; "FernRndo TéwerRsH, Loma de CRbrerR, 
Pro,rinciR de Dabajon; T1Canotillov1

, Loma de Cqbrera, Provincia 
,:i:, J.'1;_r=-,oúr; :7>-¡:_ n5l::.to Billini 11 , Lomé-1. de CA.brera, Provincia de 
t-1.j<1.0 ~n; :;LIIIrlrürno Cestero 11 ~ RestRur.qci6n, ProvinciA de DAj-9. bón; 
11El A.c~:::·.qn ji to'', Snni-i?..p_;o Rodrígu,..,z, Provine in de Sant iRq;o Ro­
c':.r::.9:;uez; "El Guiner-tl", S;:m Francisco de M-1.corís, Provincia 
Ju-1.rte; 11Sánchez RamÍl'.'eztr, Cotuí, Provincié,. SÁ.nchez Ramírez; 
urrini ta ria n, Restauraci6n, Provincia de DR.ja bón; 11:M..ajae;uRl", 
Sánchez, ProvinciFt SÁ.nchez R,qmírez; 11Las GRleras 17 , Provincia 
de S,qmaná; 11 /\.~uRs Nee;ras 11

, Provincia de PedernRles; 11Mencía n, 
Provincia de Pedernales; n1é-\. Altae;racié-1.n, Provincia de Peder­
nRles; l!JuRnchon, Oviedo, ProvinciR de BarahonR; i'Duver'2;éi', 
Duvergé, Provincir-i. Independencia; 11 AnP.;el Féli z2, La Descubier­
ta, Provincia dcm '. ,"Plazi'l Cacique", Nei bct, Provincia 
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de Bahoruco; ''Gmmiton, 3-uRnito, ProvinciR de SRn JuRn de la 
Mai;uMR; "El PinRr 9

'; El •.!ercado , ProvinciR de SRn JuRn de lR 
MElgURr"1R; ·?r.L,qtc1.yRya¡y ~ Las MA.tas de Farfán, Provincia de San Jm1.L 
de lA MRguP.nRi 0 Vallejnejon, Vr-1.llejue lo, Provincia de SRn JuRn 
d e lR Mr1..q;uana; ; 1 RR□~1n Me: lR ¡' , Hondo V Rl:1.e , Provincia de Estre­
lJ etA; l!Sr-t han2 Cru~ !f} Bar d.ca, Provincir-t do Estrelleta; ns;,. bana 
LRrgH ,'.: R~nica, :2rovinc i r de EstrPJ.letR; 11 Guayé'l.j ayuco", Pedro 
Sn:1té1'1R , Provinci.::i de Est :elleta ~ 11Río Limpio 11 ; Pedro Santana, 
Pr'.)víncia ,.:¡ e 'Sst:,~:; lleta.-. n Arroyo Cñhas ~•: San 0·0 sé de O coa: Pro-­
vinci~ de ?erA°I iR: ~. Ba(, bF del Pifüü n .• Ca brer R, ProvinciR María 
Trritdclad Skuch\J ~ · ';- ,::e, Vu JonerR .r. Mont ecrist i, Provi ncir-t de Mor 1. 
tecristi; "Jfl.:-aba,..,·,R · -~;-. .."f;.bRCOR, Pr')vinciR de LR Vega, así co­
mo las cRSRS qu.e e:;dst1r ;rn lRs mi sMRs, construÍdR8 pant ofi­
cinRs, RJ~~c0nes: v~vien dRs y o~ras construcciones qu.e no haya~ 
sid."' -¡~r1.n-:.;l'2,icir-i..~ en ·no} .:.edad F =-.oc ;12_;ricul:c'"' r ef' asentRdos co­
:-.1: co::i. onoG de :A.s mismr1s~ 

i1:1R.R.'\.fíü,,-- L:=t 0numerRd órJ. Rnterior no es limitRtivR, por lo 
quG debe entGnderse que el Rrtículo lro~ d e lR presente l ey se 
r efier~ 0 todr-ts lr-ts Rnti~uRs coloniRs R~rA.rias del EstRdo que 
,e encucntrA.:-:. disemir;_A.dRs en el territorio mtcionRl • 

. -1.r·,_ r:. º •· il .'.,~!;11 ni::;t.r·c1.dor General de Bier~1:;s NRcionA.les ,:; 
i~ 1ficinR ou.G ~e~g2 bq~~ su ~uRrdn los CertificRdos de Títu­
los que ~mp~ren el cei·echo de pro~iedA.d de: EstRdo DominicRno 
sobr~ ::.os raf1:'.1'icio~ Lime.e.bles , · debPrfin !1;:,::e:;:- entregR. de los 
mismos i~meJiqtA~2nte ql Jirector General del Instituto \~rR­
rio J0□tcicRn0 , pr1r~ 1ue sin nin~~1 otrn trAmite legr-tl, los 
E~gi strA d 8:rec- G.e T-ftu i...os coi:'.cespondiGJ'l.t es pro e e dnn A e j e cut,Rr / 
las -c:cansferenciRs de lU'?;Rr en el vérmino de quince (15) díRs. 

:·b ·¡_,. :3 ~ El Ins·.::.it;__it( , ,-,,g¡-<lrio Dom.:..nic: anu ~e svbroga :ios de­
~e~hos que pueda tener el EstRdo DoMinicRno sobre los terre­
_·os ubicados rientro del perímetro de las anti~URS Colonias /\.­
gr~~ir-t s que se enc uentrRn pendicnt ef o en proceso de sA.neamien~ 
t.,, cA.tRstraj_ > R.._fj.n de que una vez d3most!_s),do el derechO-d~ 
c:·,-,piedqd del E.et ado Doffiinícano sob~ 1 os ~feridos t~~s , 
pve~~ ser expedido el título de propiedad de los mismos R nom­
bre d2l Instit 1:..te, \grario Dominicano., 

DA IJ A . et e_ , ; · e . 

bjs 





La Comisión Permanente de Agricultura , integrada por los Sena­
dores Bardolindo P~rez R º , Presidente, Lic ºS ecundi:io Gil r.:orales, 
Vicepresidente; Juan Ro Castellanos Mo, Secretario; y Julio Sº Zo­
rrilla Do, Vocal, luego de haber estudiado detenidamente el proyec­
to de Ley enviado por el Poder Ejecutivo, relativo al traspaso a 
título de donación en favor del Instituto Agrario Dominicano de to­
das las parcelas propiedad del Estado Dominicano ubicadas en las 
antiguas colonias agrarias, y cuya enumeración se ofrece en el ar­
ticulo primero de dicho proyecto, es de opinión: 

lroo~ue según expresa dicho proyecto en su último considerando 
el TTinstituto Agrario Dominic-ano está empeñado en la noble e impos­
tergable empresa de efectuar un plan acelerado de asentamientos de 
campesinos y podría realizar parte de ese vasto pban utilizando los 
terrenos propiedad del Estado dentro del perímetro de las antiguas 
colonias del Estado", y este proyecto de ley vendría a resolver en 
parte las necesidades de nuestros campesinos quienes precisan con 
urgencia la adquisición de tierras para cultivarlas; 

2dooQue esta medida está dirigida a poner en manos de un organis­
mo, que en este caso lo es el Instituto Agrario Dominicano, • los 
recursos indispensables conque iniciar la reforma agraria del país; 

JrooQue en co ecuencia 1i Comisión considera el proyecto de un 
elevado sentido ~atriót• o y de beneficio para nuestra cla~e mas ne-
cesitada, por 1 que complace en recomendar su aprobacion por e-
se sentidoº 

Santo DominGo de Guzmán, 
8 de octubre, 1967º J 



La Comisió. Permanente de Agricultura, integrada por los Sena­
dores uardolindo P~rez R., Presidente, Lic.Secundin Gil ..orales, 
Vicepresiden e; Juan • Castéllanos I., Secretario; y Julio S. Z -
rrilla º' V cnl, luego de haber estudiado detenida ente el proyec­
to de Ley ;nviado )Or el Poder 'jecutivo , relativo al traspaso a 
título de dan ci6n en favor del I stituto grariQ ~ ir..ic n de t -
das las ~rce.as prooiedad del ,stado Domínic o u·icadas en 1 s 
anti_uas col nias agrarias, y cuya enumeraci~ e ofrece en el r­
tíc lo primero de dicho ~royecto, es de opinión: 

lr. e se ún expresa dicho royecto en su últi o considerande 
e : stituto r rio om:r.nic~no está empeñado n 1~ noble i os­
ter6a'le , presa de efec':.uar un plan acelerado de sentamientos d~ 
campesin)s y podr!~ realizar p rte de e e v st in utiliz ndo los 
terrenos ')ropiedad del :8stad.o de:1tro del perímetro de las antigu s 
coloni~s del • t, do 11 , y este royecto de ley vcndrí resolver en 
parte las necesid~des de nu stros campesinos uienes recis n con 
rg ncia 1 adquisi i6 d9 tierras ara culti rla; 

2c0Q~ue esta '" es di~i,ida a noner e~ ~ os e un or 
o, nue qn est e ln ,s 1 I stit1to rario Dot1i i~a o,• 

recJrs?s ~nis ens _e conqu~ inici. r la refor ~ g~r · el 
, 
1. s; 

3rao Je on consJc~encia 
elev1d sentido ~-Stico 
c~sit .d , .orlo ~e seco 

la Cooisión considera e~ proyecto d~ un 

s sentiroo 

Santo Do i ªº de uz!"'Lqn, 
g de octubre, 1967º 

v d b,noiici ara nuestr el se s ne­
. ce en r co end r su ar: ción por e-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

CONSIDERANDO que la Dirección General de Coloniza­
e ión de la Secretaría d e Estado de Agricultura, pasó a 
ser una depend encia del Instituto Agrario Dominicano, en 
virtud de la Ley No.9, del 8 de septiembre de 1965; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano es propieta-
r io de una gran e a ntidad de terrenos saneados catastral-
m ente y presunto propietario de otros que se encuentran 
ac tualm ente en proceso de saneamiento, ubicados todos den­
tro del ámbito d e 1 as antiguas Colonias Agrarias del Estado; 

CONSIDERANDO que los referidos terrenos, así como al­
gunas viviendas, edificaciones y obras de infraestructura cons 
tru Ídas para el uso exc lusi vo de los colonos, son ocupadas o -
usad as ilegalmente por personas :pudientes o inescrupulosas 
en detrimento d e las justas aspiraciones de los campesinos 
humildes y desposeídos; 

CONSIDERANDO qu e muchos de los colonos no han recibi­
do a la fecha el títu 1 o definitivo de propiedad sobre la par­
e ela qu e oc u pan, a tenor de lo dispuesto por el Art. 3 de la 
Ley No.3589, de fecha 27 de junio de 1953, encontrándose por 
tal circunstancia bajo la tutela provisional del Instituto Agra­
rio Dominic ano por concederle dicho Instituto todo género de 
asistencia técnic a y social. 

CONSIDERA ND O que el Instituto Agrario Dominicano está 
empeñado en la noble e impostergable empresa de efectuar un 
plan acelerad o de asentamientos de campesinos y podría reali­
zar parte de ese vasto plan utilizando los terrenos propiedad 
d el Estado d ent r o d el perímetro de las antiguas colonias 
del Estado; 

HA DAD O L A SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se traspasan en propiedad, a título de donación, 
en fav or del Instituto Agrario Dominicano, todas las parcelas 
o par tes de par e ela s actualmente propiedad del Estado Domini­
cano, que integran las antiguas Colonias Agrarias y particular­
mente las que están u bicadas dentro del perímetro de las si­
guientes Colonias: 11 La Colorá, 11 Higuey, Provincia Altagracia; 
" Pedro Sánc hez" , Provincia de El Seibo; " Magua 11

, Sabana de 
la Mar; Prov inc ia d e El Seibo; " El Cedro", · Miches, Provincia 
de El Seibo; 11 San Rafael", El Valle, Provincia de El Seibo; 
11 Javilla Gorda ", Ramón Santana, Provincia de San Pedro de Ma­
co rís; " Constanza 11

, Constanza, Provincia de La Vega; 11 Estero 
Hondo", Lu pe r ó n, Provincia de Puerto Plata; " La Vigía", Daja­
bón, Provincia de D ejab ón; "Fernando Taveras", Loma de Cabre­
ra, Provincia de De.jabón; "Capotillo", Loma de Cabrera, Provin­
cia de Daj a bón; "Hipóli to Billini 11

, Loma de Cabrera, Provincia 
de Dajabón; "Mariano Cestero", Restauración, Provincia de Daja­
bón; " El Naranj1i to", Santiago Rodr~guez, Provincia de Santiago 



2 

R d ,. "El G . " S . d M ,. P ./ . o riguez; uineal , an Francisco e acoris, rov ncia 
Duarte; " Sánchez Ram Írez", Cotuí, Provincia Sánchez amírez; 
"Trinitaria", Resta~~ÓJJ, Prov;incia de Dajabón; "M ·agual", 
Sánchez, Provincia ~~~ "Las Galeras", Pr vincia de 
Samaná; "Aguas Negras", Provincia de Pedernales; "Me cía", Pro­
vincia de Peder ria les; "La Al tagracia", Provincia de edernales; 
"Juancho", Oviedo, Provincia de -'§~ "Duve~gé", uvergé, 
Pr.ovincia Independencia; "Angel ~li~·,,-, La Descubiert , Provincia 

K111 ........ ,__,..= \, E>a-~-e-0; "Plaza Cacique", Neiba, Provincia ~lde Ba. ruco; "Gua 
nito", Guanito, Provincia de San u--t1:tt1,:-~ ~ 1,.e,-fll-a:í~tti"h:!l; "El Pinar" 
El Cercado, Provincia de San Juan d~ "Matayaya", 
Las Matas de Farfán, Provincia de San Juan d~ "Valle­
juelo", Vallejuelo, Provincia de San Juan~ "Ram6n 
Mella", Hondo Valle, Provincia de Estrelleta; "Sabana Cruz", Bá­
nica, Provincia d e Estrellet a; "Sabana Larga", Bánica, Provincia 
de Estrelleta; "Gua yaj ayuco", Pedro Sant:ana, Provincia de Estre­
lleta; "Río Limpio", Pedro Santana, Provincia de Estrelleta; 
"Arroyo Cañas", San José de Ocoa, Provincia de Peravia; "Baoba 
del Piñal", Cabrera, Pt>ovimeia María Trinidad Sánchez; "La Carbo­
nera", Montecristi, Provincia de Montecristi; "Jarabacoa", Jara­
bacoa, Provincia d e La Vega, así como las casas que existan en 
las mismas, constr uíd as par a oficinas, almacenes, viviendas y 
otras construcciones que no hayan sido transferidas en propiegad 
a los agr icul to res asentados como colonos de las mismas. 

PARRAFO.- La enumeración anterior no es limitativa, 
por lo qu e debe entend erse que el artículo lro. de la presente 
ley se refiere a tod as las antiguas colonias agrarias del Estado 
que se encuentran diseminadas en el territorio nacional. 

Art. 2. - El Administrador General de Bienes Naciona­
les o la oficina qu e tenga bajo su guarda los Certificados de 
Títulos que amparen el derecho de propiedad del Estado Dominicano 
sobre los referid os inmuebles, deberán hacer entrega de los mis­
mos inmediatamente a 1 D irector General del Instituto Agrario Do­
minicano, para que sin ningún otro trámite legal, los Registrado­
res d e Títulos correspondientes procedan a ejecutar las transf e­
r encia s de lugar en el término de quince (15) días. 

Art.3.- El Instituto Agrario Dominicano se subroga los 
derechos que pu ed a tener el Estado Bominicano sobre los terre­
nos ubicados dentro del perímetro de las antiguas Colonias Agra­
rias que se encu entran pendientes o en proceso de saneamiento 
catastral, a fin d e qu e una v ez demostrado el derecho de pro­
piedad del Estado D o m inican o sobre los referidos terrenos, 
pueda ser expedid o el títu lo d e propiedad de los mismos a nombre 
d el Insti tu to Ag rar io Dominicano. 

DAD A etc •• . . 
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11 AÑO DEL DESARROLLO 11 

30 ET. 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conduc to de esa Cámara de su digna presidencia, 

un proyecto de ley por me dio del cual ✓se dispone el traspaso 

en propiedad, a título de donación, en favor del Instituto Agra­

rio Dominicano, de todas las parcelas o partes de parcelas actual 

mente propiedad del Estado Dominicano, que integran las antiguas 

Colonias Agrarias, así como las casas que existan sobre dichos 

terrenos, construídas para oficinas, almacenes o viviendas y -

otras construcciones que no hayan sido transferidas en propiedad 

a los ~gricultores asentados como éolonos en las mismas. 

Para acelerar el traspaso de los aludidos terrenos 

en favor del Insti~uto Agrario Dominieano, en el artículo 2 de 

dicho proyecto de ley se dispone que el Administrador General de 

Bienes Nacionales o la oficina que te~ga bajo su guarda los Cer­

tificados de Títu los qu e amparen el derecho de propiedad del Es­

tado Dominicano sobre los referidos inmuebles, deberán hacer en­

tr~ga de los mismos inmediatamente al Director General del Ins­

tituto Agrario Dominicano, para que sin ni~gún otro trámite legal, 



. JALO 

/oat¡«t~ !!Jalujue~ 

~~1,',/e✓de de la :3fe}t!blica q}cmú,icuna 

2 

los Registradores de Títulos correspondientes procedan 

a ejecutar las :transferencias de lugar en el término de 

quinc e ( 15) días. 

l ..._ e I e r 

Para el caso de que parte de esos terrenos se encuentren 

pendientes o en proceso de saneamiento catastral, en el pro­

yecto de ley se dispone, en su artículo 3, que el Instituto 

Agrar io D ominicano se subroga en los derechos que pueda te­

ner el Estado sobre los mismos, a fin de que una vez demostra­

d o su derecho de propiedad sobre éstos, pueda ser expedido 

el cor respondiente título de propiedad en favor del Insti tu­

to Agrario Dominica no. 

C om o podr á n apreciar los señores l~gisladores, el anexo 

proyecto de 1 e y redundará en beneficios para el campesino 

d e nu estro país, en razón de que los terrenos que el Estado 

traspasa en v ir tu d del mismo al Instituto Agrario Dominicano, 

serán d es tina dos por dicho instituto para asentamientos y pa­

ra reg u 1 arizar la entrega de -títulos de propiedad en favor 

d e a ntig u o s colonos, por lo que espero su aprobación por 

el Congr eso Nacional a la brevedad posible. 

D LO-S, P1-\:fRIA Y LIBERTAD, 

__i di __,, __, -K.}_,~;r- -,¡ --=-~ " Joaquin Balaguer. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

001.0 -

Doctor 
Liguel ngel Luna Morales 
Presidente del Jenado, 
Su Despacho . 

Señor Fresidente : 

Santo Domi ngo de Guzlli&.n, D. ~1 . 
18 de octubre de 1967. 

'\ )( 

~láceme acusarle recibo de su oficio ~o . 636 
de fecha 12 de octubre en curso , junto al cual, después de 
haber sido aprobado _por el Senado , remitió usted el pro;¡ec­
to de ley tendente a traspasar en propiedad , a título de do ­
nación , en favor del Instituto Agrario Dominicano, de todas 
las _parcelas o parte de parcelas actualmente propiedad del 
Estado Dominicano , que integran las antiguas Colonias gra­
rias , así como las casas que existan sobre dichos terrenos , 
construídas para oficinas, almacenes o viviendas J otras 
construcciones que no hayan sido transferidas en propiedad 
a los agricultores asentados como Colonos en las mismas . 

Este asunto fué aprobado por esta Cámara 
de Diputados en sesión celebrada en esta misma fecha y re­
mitida al Foder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar . 

ab . 

l~y atentamente le saluda , 

1· 
~ -c;--

i a tri c i o G. Badía Lara 
Presidente de la 0 ámara de Diputados 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DEL DESARROLLO" 

Húm: 38 5J 

SeL.or 
Presidente del ~enado, 
Ciudad. 

Seiior Presidente: 

Santo Domingo de GuzIJ.án, D.N., 

2 3 OCT. 

CÚillpleme significarle, que la Ley nediante 

la cual se traspasa en propiedad a título de donación, en -

f2vor del Instituto Agrario Dominicano, todas las parcelas 

o parte de ellas actual~ente propiedad del Estado ~o~inicano, 

~ue inte6ran las antiguas Colonias AGrarias. 

JA~T 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

/.? 
A. Quezad.a f., 

SecretD.rio 

V 

in:s'trativó de llsidenj. 
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